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ACUERDO DE COI{CF^,O N"O75-2023-MDt{p CM

Nuevo Progreso, 31 de mayo de 2023

VISTO:

En Sesión Extraordinaria N'005 de Conceio Municipal de fecha 30 de mayo del año 2023, bajo
la presidencia del Señor Alcalde Dionisio Edgar Lino Noblelas y con el quorum reglamentario de los
señores regidores, se Eató sobre el Informe Na678-2023-MDNP-GM-SGIDL/CLPVde fecha 29 de
mayo del 2023 emitido por la Sub Gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano - Rural, lnforme
N9112-2023-MDNP-GM/PRSR de fecha 29 de mayo del 2023 emitida por Ia Gerencia Municipal,
mediante la cual solicita Suscripción de Convenio en el Marco del Concurso FIDT 2023 para el
financiamiento de la elaboración de estudios de pre inversión a nivel de perñl o ficha técnica
denominado "MEIORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION PRIMARIA Y SERVICIO DE

EDUCACIÓN SECUNDAR]A EN I.E. 0456 HORACIO ZEBALLOS GAMEZ DE CENTRO POBLADO RIO

CHIZA DISTRITO DE NUEVO PROGRESO DE LA PROVINCIA DE TOCACHE DEL DEPARTAMENTO DE

MARTIN" CÓDIG0 DE IDEA: 232171, así como sus demás recaudos, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el artículo 194' de la Constitución Políüca del Peru,

r et Artículo Único de la tey N'28607, en concordancia con el artículo y IV del título
la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972,las Municipalidades Provinciales y

Disu:itales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Política, económica y administraüva
en los asuntos de su Competencia;

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 6e de la Ley Ne 27972 - tcy Organica de

Municipalidades. Ia alcaldía es el órgano eiecut¡vo del Gobiemo Local. El alcalde es el
representante legal de la Municipalidad y su máx¡rm Autoridad adm¡nistrativa, y el Concejo
Municipal ejerce funciones normativas y fiscalizadoras;

Que, de acuerdo al artículo 41e de la Ley Orgánica de Municipalidades, los Acuerdos de
Conceio son decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de interés público,
vecinal o insütucional, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno para practicar un
determinado acto o suietarse a una conducta o norma lnstitucional, que üene concordancia con el
Artículo 39e de la Ley Orgánica de Municipalidades Ne 27972 que radica en la facultad como una
forma de ejercer actos de gobierno administraüvos y de adminisu'ación, con suieción al
ordenamiento jurídico;

Que, el inciso 26) del artículo 9q de la Ley Na27972 - Ley Organica de Municipalidades,
establece que corresponde al Concejo Municipal, aprobar la celebración de Conyen¡os de
Cooperación Nac¡onal, lntemac¡onal y Gonvenios lnterinsütucional,

Que, en mérito del lnforme Ne112-2023-MDNP-GM/PRSR de fecha 29 de mayo del 2023
emitida por la Gerencia Municipal, mediante la cual se solicita Suscripción de Convenio en el Marco

del Concurso FIDT 2023 para el financiamiento de la elaboración de estudios de pre inversión a nivel
de perfil o ficha técnica denominado "MEfORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION PRIMARIA Y

SERVICIO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA EN I.E. 0456 HORACIO ZEBALLOS GAMEZ DE CENTRO

POBIADO RIO UCHIZA DISTRITO DE NUEVO PROGRESO DE LA PROVINCIA DE TOCACHE DEL

DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN'CÓDIC,O DE IDEA:23217I;
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MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN

En uso de las facultades conferidas en los ArL17e, 39a y 414 de la Ley Orgánica de
Municipalidades Ne 27972, el Conceio Municipal con el VOTO UNAMME de sus miembros en Sesión

Extraordinaria de Concejo N"005 de fecha 30 de junio del 2023 y con la dispensa de la aprobación
del acta, se aprueba el siguiente:

ACUERDO:

ARTiCULO PRIMERO.- APROBAR la Suscripción de CONVENIO en el marco del Concurso FIDT
2O23 para el ñnanciamiento de la elaboración de estudios de pre inversión a nivel de perfll o ficha
técnica 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION PRIMARIA Y SERVICIO DE
EDUCACIÓN SECUNDARIA EN I.E. 0456 HORACIO ZEBALLOS GAMEZ DE CENTRO POBLADO
RIO UCHIZA DISTRITO DE NUEVO PROGRESO DE LA PROVINCIA DE TOCACHE DEL
DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN' CÓDIGO DE IDEA: 232171; siendo el monto de f¡nanciamiento
del FIDT el 100% ascendiente a la suma de S/ E3,780.00 (Ochenlo y Tres_l ll Selec¡enlor ochento con
0O/l(x, Solcs),

ARÍCULO SEGIIXDO.- AUTORIZAR ál Señor Alcalde Dionisió Edgar Lino Noblejas, para que en

representación de la Municipalidad Disrital de Nuevo Progreso, suscriba el CONVENIO en el marco
del Concurso FIDT 2023.

ART¡CULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Sub Gerencia de Infraestructura y
Desarrollo Urba¡o-Rural , el cumplimiento del presente Acuerdo de Conceio.

ART¡CULO CUARTO.- NOÍiF¡QUESE el presente Acuerdo de Concejo a la parte interesada con las
formalidades de ley y a los órganos competentes de la Municipalidad Distrital Nuevo Progreso.

REGíSTRESE, coMUNíQuEsE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE

Dionisio
,\tt

4.LCALDE
f'loblejas

o

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso
RUC: 2022314$52
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FONDO INVIERTE PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL
Concurso FIDT 2023

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSO

Lima, jueves 01 junio 2023

Seño¡es

§écrctaría Técnlca del Conselo Dlrec-tlvo del FIDT

f,IN¡STERIO DE ECONOT¡AY FIT{ANZAS

Presante.-

Asunto: Cronograma de desembolso para la incorporación de recursos a las entldades
selecc¡onadas

Referencia: SOLI-2023-|-0012

De acuerdo con las Bases del Concurso, para el f¡nanciamiento de inversiones y estudios de
preinversión a nivel de perfil y fichas técnicas, se señala que el/la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
NUEVO PROGRESO, entidad que represento, resulto seleccionada para el financiamiento de el/la
ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN A NIVEL DE PERFIL O FICHAS TECNICAS
denominado 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION PRIMARIA Y SERVICIO DE
EDUCACIÓN SECUNDARIA EN I.E. 0456 HORACIO ZEBALLOS GAMEZ DE CENTRO POBLADO
RIO UCHIZA DISTRITO DE NUEVO PROGRESO DE LA PROVINCIA DE TOCACHE DEL
DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN'.

En ese sent¡do, los montos a ser desembolsados de Ia TRANSFERENCIA FIDT, con frecuencia
anual, según la información que la entidad que represento, señalo en la etapa de reg¡stro a través del
§licativo lnformático Concurso FIDT 2023, son los siguientes:

AÑO 2023

AÑO 2024

AÑO 2025

TRANSFERENCIA FIDT

83,780.00

0.00

0.00

Atentamente,

DE

F¡rma y d€l Jefe d6 la Oñc¡na Prgsupueslo

J€ÉT

o quien haga sus wc€s
MUNICIPALIOAD DISTRITA DE NUEVO PROGRESO
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FORMATO N" 005-A: CRONOGRAMA lNlClAL DE EJECUC N ICA Y FINANCIERA
PARA ESTUDIO DE PREINVERSIÓN / FICHA TÉCNICA

I. DATOS GENERALES

Nro. Coñvocatoriá 2023 Nrlmero de Sollcltud soLt,2023.r-0012 Entlded Benellc¡aria
MUNICIPALIOAD
OISfRITAL DE
NUEVO PROGRESO

lndirecta

Códlgo ldoa 232171
Cód¡go Unlthldo -

Fln!lldld
0396606 OqClo Flnanc¡amlento/

collnenciamlento

€L aoRACtÓN OE
E8TUOIO€ OE
PREINVEFAIÓN A NIVEL
OE PEFfIL O FIC}IA§
lÉcJ!¡c¡€

Loy No 27037 Lcydo
Promoclón de la
lnval'lór añ le

Añ!¿onh

Aplica x

No Apl¡ca

Nomb.. d..rtudlo dc
prelnve.riónnlcha técnlc€

MEJORAMIENTO OEL SERVICIO OE EDUCACION PRIMARIA Y SERVICIO DE EOUCACIÓN SECUNDARIA EN I,E, 0456 HORACIO ZEBALLOS GAMEZ DE CENTRO POBLADO
RIO UCHIZÁ DISTRIfO DE NUEVO PROGRESO DE LA PROVINCIA DE TOCACHE DEL DEPARTAMENÍO DE SAN MARfIN

Monto dc Flnrnclanlento/
Collnarciañlcnto s/ Monto contaapart¡da S/ Monto Tot¡l 63,780.00

II. AVANCE FISICO

Cod. COMPONENTE / ACTIVIOAO Unldad de Modlda Méta Totál

AVANCE FISICO PROGRAMADO %

AÑO 1 AÑO 2

AVANCE FISICO
fOfAL

PROGRAMADO

SEMESTRE 2

{rnayo - octubre)
SEMEgTRE 2

PROORAMADO
(*) PROGRAMADO I%) PROGRAMADO (%)

1.0 Proc6o de selección pars contratación dol Con8ultor
Consultof con
contrdo aulcrito

100.00 100 00

20 Elaborac¡ón del ogtudio de preinv.r8rón' Estudio elaborado 25 00 75 00 100 00

30 VÉbilidad del Estudio Estudio viabl( 100 00 100.00

4.0 Conformided del 6ervicao"
SsMcio con
conformidad

r00.00 100 00

AVANCE FISICO SEMESTR.AL PROGRAMADO 25 00 75 00 0.00 100 00

AVANCE FÍSICO SEMESTRAL PROGRAMADO ACUMULADO 25.00 100.00 100.00 100 00

(') El avanco fisico semestral progremado y €l avancs fís¡co semeslral acumulsdo corrospondon solo a los avsnc€s do olaboración del Estud¡o

Lino
JCFE

v,l(l

D¡u
PI

l'r)D€ corr.sponder

D
_c Al- o::

Noblejas

(

Mod.lldad d. ElccuclSn d.l E.tudioi

83,780.00 s/

SEMESTRE 1

(nov¡embrc - abrll)
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III. AVANCE FINANCIERO

Lino Noblejas

FIRMA Y SELLO OEL

Not¡.:
't. Semd. 1: Pdiodo ds cortg psra el ro!úsüo dol ¡rlorm6 s6mcdr¡ 1: Noviamb¡o-Abril

2. Sem€af€ 2: Po rdo de cofto p8r. prs¡tar 6t ¡núotñ6.ernocüal 2i Marooc-tub¡.

3, Coofontr. b r.Éblcc¡do cn Ls B!¡r¡ dal Concurro, ct FIDT no llnrrch h top.rvldón dal E.tudb.

OE LA FIRMA Y SELLO OEL
GOBERNAOOR/ALCALDEELABoRAoIÓN

Año I ANO 2

SEMESfRE'I
lnovlembre - ábril)

SEMESTRE 2
(rnayo - octubrc)

SEMESTRE 2
(máyo - octubre)

PROGRAMADO IS4

PRESUPUESfO
TOTAL

PROGRAMAOO
(s0PROGRAMADO

(s4 PROGRAMADO (S4

AVANCE FINANCIERO PROGRAMAOO GLOBAL

83,780.@16,755.m 67,O24.@AVANCE FINANCIERO PROGRAMAOO CON RECURSOS FIDT

o.oo oAVANCE FINANCIERO PROGRAMADO CON RECURSOS DE LA ENTIDAD (GGLUGGRR)

6?,02¡r.00 0.00 83,780.0016,756.00AVANCE FINANCIERO SEMESTRAL PROGRAMADO EN SOLES

83,780.0O 83,780.m 83,780.0018.r56.00AVANCE FINANCIERO SEMESTRAL PROGRAMADO ACUMULADO EN SOLES

l{vl
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO" TOCACHE. SANMARTIN
GERENCIA MUN¡CIPAL

'AÑO DE IJI UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" El
A

DE

INF0RME N" 112- 2023-friDNP-GM /PRSR

ASUNTO

REF.

: Concejo llunicipal

: Lic. Adm. Pedro Richard Sabuco Rodriguez
Gerente Municipal.

: AUTORIZACIÓN PARA SUSCRIPCIÓN DE CONVEN

: INFORME N'678-2023-MDNP-GM-SGIDUC

FECHA : iluevo Progreso,29 de mayo del 2023.

Por medio de la presente me dirilo a Ud. Con la finalidad de saludarlo

cordialmente y a la vez infurmarle lo siguiente:

AilTECEDENTES
a) Ittbdiante lnforme 678.2023-I!DilP-Gil!-SGIDUCLPV, de fecha 29 de mayo del 2023, el

Subgerente de lnfraestructura y Desanollo Local, solicito autorización para suscripción de

convenio para el financiamiento de la elaboración de estudios de preinversión a nivel de perfil o

fichas técnicas denominado: "iIEJORAIIIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION PRIMARIA

Y SERVICIO DE EDUCAC6N SECUNDARIA EN I.E. 0456 HORACIO ZEBALLOS GAMEZ DE

CENTRO POBLADO RIO UCHIZA DISTRITO DE T{UEVO PROGRESO DE LA PROVINCIA DE

TOCACHE DEL DEPARTAÍIIENTO DE SA¡I MARTIN" CÓDIGO DE 1OEA,.232171.

ANÁUSIS

La Subgerencia de lnfraesúuctura y Desanollo hace de conocimiento que mediante aplicativo

informáüco FIDT, se da a conocer la relación de propuestas seleccionada en el concur§o FIDT 2023,

siendo seleccionado la propuesta para el financiamiento de la ELABORACION DE ESTUDIOS DE

PREINVERSION A NIVEL DE PERFIL O FICHA TECNICA DENOMINADO "ME'ORAIIIENTO DEL

SERVICIO DE EDUCACION PRIXIARI./A Y SERVICIO DE EDUCAC6N SECUilDARI/A EN I.E. 0156

HORACIO ZEBALLOS GAI'EZ DE CEIITRO POB]ADO RIO UCHIZA DISTRNO DE NUEVO

PROGRESO DE LA PROVIilCIA DE TOCACHE DEL DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN'

cÓDlco DE IDEA: 232171, por el monto total de S/ 83,780.00 (Ochenta y Tres Mil Setecientos

ochenta con ü!/100 Soles), donde el Fondo lnüerte para el Desanollo Tenitorial - FIDT financiará

el monto de Si 83,780.00 (Ochenta y Tres Mil Setecientos ochenta con 00/100 Soles).

o Documenbción obtijltorh pan la suscripctón del convenio,

Las enüdades seleccionadm para el financiamiento o cofinanciamiento de sus propuestas deberán

presentar, solo a úavés del Aplicativo lnformáüco del Concurso FIDT 2023, los siguientes

documenlos:

r¡ii lr rrl Pa.rDA) OlsT fA¡.
DE t.'r. IlrJ f .HLaiiafo

§iiOGENEilC¡A iJT
S§ü$l[T.1¡rn ctnrül

Z 9 MAY 2023

CFf r O.(f !^
r s¡r. 01t

Jr. Sargento Loroi Cuadra 03 S/N Nuevo Progreso
RUct m223115052

Ema¡l: mun¡nuevoproores02023@qmail.com



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEYO PROGRESO

TOCACHE. SANMARTIN
GERENCIA MUNICIPAL

"AÑO DE LIT UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO"

- Acta de Concejo Municipal / Consejo Regionall Comité Ejecutivo o Consejo Direc{ivo, En

el cual se establece el acuerdo adoptado para la autorización de la suscripción del convenio en el

marco del Concurso FIDT 2023, debidamente visada en todas sus páginas y suscrita por el alcalde y

regidores, o por el gobemador regional y sus consejeros, o por el presidente y miembros, en el caso

de las Mancomunidades.

Adicionalmente, para el caso de las Mancomunidades, el Acta deberá otorgar facultades al

presidente del Comité Ejecutivo / Consejo Directivo, para suscribir la disponibilidad presupuestaria

(solo para mancomunidades regionales), el cronograma de desembolso, los cronogramas de

ejecución fisica y financiera iniciales y cualquier otro relacionado.

- Cronograma de desembolso. -

Generado en el Aplicaüvo lnbrmático del Concurso FIDT 2023 con la información que la entidad

señaló al momento de registrarse, el cual seÉ impreso, visado en cada página y suscrito por el Jefe

de la Oficina de Presupuesto o quien haga sus veces en la entidad.

En el caso de Mancomunidades Regionales o Mancomunidades Municipales el cronograma deberá

ser suscrilo porelJefe de la Oficina de Presupuesto que representa a la mancomunidad o quien haga

sus veces

- Cronograma inicial de ejecución fisica y financiera (Formato l{' 00SA' 00$B y 00$C).-

Establece una primera propuesta de programación para que la entidad lleve a cabo la elaboracion

del estudio de pre inversión a nivel de perfil o ficha técnica, o la inversión. Cabe precisar, que el

cronograma inicial deberá ser consistente con la información regisúada en el "Cronograma de

desembolso' que la enüdad señaló al momento de regisfiase a traves del Aplicativo lnformáüco del

Concurso FIDT 2023.

Para el caso de las Mancomunidades Regionales o Mancomunidades Municipales, el Formato N"

005-A, B y C, deberá ser suscrito porel presidente del Comité Ejecuüvo / Consejo Directivo autorizado

para la suscripción del convenio, así como del responsable de la elaboración del Formato.

c0NcLUsror{Es Y/o REc0ilEi¡DAct0NEs

Estando a las consideraciones expuestas precedentemente, esta Gerencia Recomienda:

Al magno Concejo Municipal de la Municipalidad Distital de Nuevo Progreso, Autorizar la

suscripción de convenio para el financiamiento de la elaboración de estudios de preinversión a

nivel de perfil o ficha técn¡ca denominado: "IIEJORAilIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION

PRJ¡IARIA Y SERVICIO DE EDUCAOÓil SECUNDARN EN I.E. 0456 HORACIO ZEBALLOS

GAMEZ DE CENTRO POBIáDO RIO UCHIZA DISTRfTO DE iIUEVO PROGRESO DE LA

PROVINCIA DE TOCACHE DEL DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN" CÓDGO DE IDEA:

W

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 S/N Nuevo Progreso
RUC: 20223115052

Email: muninuevoprooreso2023@oma¡l.com



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE. SANMARTIN

GERENCIA MUNICIPAL
.AÑO DE LA UNIDAD, IIT PAZ Y EL DESARROLLO"

23217f, por el monto total de S/ 83,780.00 (Ochenta y T¡es Mil Setecientos ochenta con 00/100

Soles), donde el Fondo lnvierte para el Desanollo Tenitorial - FIDT financiará el monto de S/

83,780.00 (Ochenta y Tres Mil Setecientos ochenta con 00/100 Soles), tal cual lo establece la

Tabla N"1 Tasas de fnanciamiento o cofnanciamiento de las Bases del Concurso FIDT 2023.

Adjunto:

r INFORME N'678-2023-MDNP-GM-SGIDUCLPV

Es todo cuanto informo a usted para su conocimiento y ñnes administrativos.

Atentamente,

o orslllraLoE

AdlI. Pdm
MUNIüIPAL

Jr. Sargento Lorss Cuadra 03 S/N Nuevo Progroso
RUc: m22311il52

Ema¡l: muninuevoprooreso2023@oma¡l.com



TIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROG
TOCACHE -SAN MARTIN

DE

lNtORllE N" 678 -2023 - l,lDt{P - GM - SGIDI/CLPV

A : tlC. ADli. PEDTO RICHARD SABUCO RODRIGUEZ
GERENTE MUNICIPAL

: lNG. CARi,IEN tlLlANA PEREZ VIENA
SUB GERENTE DE INFRAESTRUCfURA Y DESARROLLO URBANO - RURAL

ASUNTO : SOLICITO AUTORIZACIÓN PARA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO PARA EL

FINANCIAMIENTO DE LA ELABORACION DE ESTUDIOS DE PREINVERSION A NIVEL
DE PERFIL O FICHAS TECNICAS DENOMINADO "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
EDUCACION PRIMARIA Y SERVICIO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA EN I.E. 045ó
HORACIO ZEBALLOS GAMEZ DE CENTRO POBLADO RIO UCHIZA DISTRITO DE

NUEVO PROGRESO DE LA PROVINCIA DE TOCACHE DEL DEPARTAMENTO DE SAN
MARTIN" CÓDIGO DE IDEA: 2321 7 I

REFERENCIA : COMUNICADO No 007-2023 FIDT: SOLICITUDES SELECCIONADAS EN Et
CONCURSO FIDI 2023 o) APLICATIVO INFORMATIVO FIDT - LISTA DE SOLICITUDES

SEIECCIONADAS PARA INVERSIONES RUBRO A: GOBIERNOS LOCALES.

TECHA : Nuevo Progreso, 29 de moyo del2023

Por med¡o de lo presenle me dirlo o Ud. Con lo finolidod de
soludorlo cordiolmente y o lo vez ¡nformorle lo s¡gu¡enle:

ANIECEDET{IES

o. Con fecho 27 de mozo del 2q23, medionte Comun¡codo Nrc02-2023 FIDT. se COMUNICA

A LOS GOBIERNOS REGIONALES, GOBIERNOS LOCALES Y MANCOMUNIDADES

(REGIONALES Y MUNICIPALES} LA PRÓRROGA DEL PLAZO PARA EL REGISIRO DE

PROPUESTAS EN EL APLICATIVO INFORMÁICO DEL CONCURSO FIDT 2023, qUE SC TEOI|ZOTó

de ocuerdo ol Cronogromo de Actividodes que formo porle de los Boses del Concurso.

b. Con fecho 29 de moyo del n2l medionle Comunicodo N'007-2923 FIDT, SOLICIruDES

SELECCIONADAS EN Et CONCURSO FlDf 2023 que recibirón f¡nonciom¡enlo o

cofinonciomiento poro lo eloboroción de estud¡os de pre inversión o nivel de perfil y

fichos lécn¡cos y ejecución de inveniones, poro el finonciom¡ento o cof¡nonciomienlo

de inversiones y de estud¡os de pre ¡nvers¡ón, presentor con lo moyor pronlifud denfro

del plozo esloblec¡do en los Boses del Concurco (Anexo No 03) y por medio de su

Apl¡col¡vo lnformótico, lo documentoción obligolorio poro lo suscripc¡ón del convenio.

IASE ]EGAT

Ley N" 3l ó38, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co, poro el Año Fiscol 2023.

Ley N' 27972, Ley Orgón¡co de Municipolidqdes y modificotorio.

Ley N'3O225, Ley de Controtoc¡ones del Eslodo.

Ley N" D778, Ley Morco poro el Desonollo e lntegroción Fronlerizo,

Decreto Legislolivo No 1252, Decrelo Leg¡slolivo que creo elSistemo Nocionolde

Progromoción Mull¡onuol y Gest¡ón de lnversiones.

Reglomento del Decrelo Legislolivo N" 1252, Decrelo Legislotivo que creo el S¡slemo

t.

.

PROGRESO

MUtt¡ICIPAL
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DTSTRIAL

Jr. Sargorüo Lorés Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso
RUC:20223145052
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE . SAN i'ARTlN

SUB GERENCIA DE INFRAESTRIJCTURA Y DESARROLLO LOCAL
"Año & L ond.d, le pez y el d$anolto"

Noc¡onol de Progromoción Mult¡onuol y Gest¡ón de lnversiones.

. Resolución Dhectorol N" 00'l-2019-EF{3.01, que opruebo lo Direclivo No 0l -2019-EFló3.01

Directivo Generol del Sislemo Nocionol de Progromoc¡ón Mullionuol y Gestión de

lnvers¡ones, oprobodo por Resolución Direclorol N'001-2019-EF-ó3.01, y sus modificotorios.

. Decreto Leg¡slotivo N" 1435. Decreto Legislolivo que esloblece lo lmplementoc¡ón y

funcionomiento del Fondo lnvierte poro el Desonollo Tenitoriol- FIDT.

- Reglomento del Decrelo Leg¡slofivo N" I ¡135, oprobodo medionte Decrelo Supremo No

001-2019-EF, modificodo por Decreto Supremo N" 179-nfuff y Decrelo Supremo N" 041-

2021-EF.

u. AilAus§

o. Bto Sub Gerenc¡o hoce de conoc¡m¡ento que medionte qplicot¡vo informólico

FIDT, se do o conocer lo reloc¡ón de propueslos seleccionodo en el concurso FIDT 2023,

s¡endo selecc¡onodo lo propuesio poro el finonciomiento de lo ELABORACION DE

ESTUDIOS DE PREINVER§ION A NIVEL DE PERFIL O FICHA IECNICA DENOMINADO

"MEJORAMIENfO DEL SERV¡CIO DE EDUCACION PRIMARIA Y SERVICIO DE EDUCACIÓN

SECUNDARIA EN I.E. O45ó HORACIO ZEBALLOS GAMEZ DE CENTRO POBLADO RIO UCHIZA

DISTRITO DE NUEVO PROGRESO DE LA PROVINCIA DE TOCACHE DEL DEPARTAMENTO DE

sAN MART|N" CÓDIGO DE IDEA: 232171, por el monlo lolol de S/ 83,780.00 (Ochenlo y

Tres M¡lSetecienlos ochento con 00/100 Soles). donde el Fondo lnvierle poro el Desorrollo

Teritoriol - FIDT finoncioró el monto de S/ 83,780.00 (ochenlo y Tres M¡l selec¡entos

ochento con 00/100 Soles), tol cuol lo estoblece lo Toblo N"l Tosos de finonciom¡ento o

cofinonciomiento de los Boses del Concurso FIDT 2023.

DEt CONCURSO fIDI2Oi¿3IENETIOS IO SIGUIENIE:

T.U. X' 0l
T¡aa dcinanci.tt .lüo o coñnanc¡]nLnb

Fuente: Bases / Concurso FIDT

Crcnogrcmo del Concu¡to FtDf 2023

Jr. Sargsnto Lores Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso
RUC:20223145052

E3tratos de Recur3o3

Heno. RR. Iledios Lá¡ RR

Rubro A-1 Muy Alta Necsedad 100o/o

Rubro A-2 Alta Nec¿srded 95%

Rubro A-3 Necesdad Media 90o/o

emarl

Rubros

Rubro & Gobbñoa Locrhr

8596

füyt6 t ¡or
$96 !üf,
8596 ?l,5



TIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
ÍOCACHE -SAN MARTIN

SUB GERENCIA OE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO LOCAT
"Año b b undd, ta paz y d desano o"

fO..OO }IVIERTE PANA EL OESARROIIO TERRITORIAL

CoocurD FIDT 2Gl3

ry

( ! ) lftdh(nñ ó B-¡ ¡rn¡dr 9or.l Coorpo.rcü¡óda ñfrl.l '1002 2023

(2) Proo¡aLa qa n¡¡Ir -¡(.b ó3 ¡¡atD ó lr at{ñ-itr da ,aorür¡ d rlrdla aorE aala
(3, Sdo an al caú qlr a¡rrra ó t¡ ,og¡aL aacú¡daa lE hTn or9¡do aú ¡ dc¡traiLaanoD¡gaEr
p.r¡ 5 l¡rn ó..o¡únorb - .Ermtar ¡nfdúa¡. t{úñl. et. DCF. ta,,f 2D5l
'Ad¡rdd.¡ .l-r¡r . Eac.r ,or a Sf ldo a @ dd AOf
'.Saerh b ñócado añ at ñrñaral 5 2! ó 5 Ba- d.r Co.rorao

Documenloción o golot¡o poto to suscdpción de, convearo.

Los enlidodes seleccionodos poro el finonciomienlo o cofinonc¡omienfo de sus propueslos

deberón presentor. solo o trovés del Aplicolivo lnformófico del Concurso FIDT 2023, los s¡guienles

documentos:

o) Aclro de Concelo llunlclpol / Conselo Reglonql / Comllé Elecufivo o Conse¡o

Dlrecllvo, En el cuol se esloblece el ocuerdo odoptodo poro lo oulorhoción de lo

suscripción del convenio en el morco del Concurso FlDl 2023, debldomente visodo en

lodos sus póginos y suscrílo por el olcolde y regidores, o por el gobemodor regionol y sus

consejeros, o por el pres¡dente y miembros. en el coso de los Moncomunidodes.

Ad¡c¡onolmente, poro el coso de los Moncomunidodes, el Acto deberó otorgor

focullodes ol presidente del Comité Eecut¡vo / Conse¡o Direclivo, poro suscribir lo

disponib¡l¡dod presupuestorio (solo poro moncomunídodes regionoles), el cronogromo de

desembolso, los cronogromos de e¡ecuc¡ón físico y finonc¡ero ¡n¡cioles y cuolquier otro

Ar¡ro N' 03: CRONOGR IA OEL COI¡CURSO FIOT 2023

Hltoa
Fochtt

lñ¡cro Fin

1 Aú|,(túOt Pooot,,o¡1rs

t. t. AFó-¡h d. 8!.. pq d CO FEf rr)
1.3. Orft¡¡dr d. B--
t¡. bdlrút (b cqrr¡6

23Oic 23aic
IOErE
IOErE

7.[lr
7-M,

2 RáÉto e het stes

2.1. RagLt,o vi tual da propuaal! E-lr.r 3Abr
3 Eñluetó,1cl' d@tt¿sl/,s

3 L Ev.lu-óñ d. Adn.úad.r,
3.2 Evdl¡acóñ Tócr¡ca

13. P.Fúotl froatr', CDFO''
3.L rt,oúAt pr tloo''{io ,!(,wrA Fbf A atgD!ñ
*lcJr.a'
L¡. Arbtc.dó,¡ O. 15. ó! Fo9.¡ú t accrondr (a

a{¡.
t7¡b.
t r.r¡y
22.*t
¡t{.,

la{br
16i¡.y
1$r¡,
2*fa.y

2!Iry
1 St§(,tú', tb Corri.tús

a. I . PDÉr6n da dGIrranLddi oüg-.b a t.!ar úa 
^cErhp,par¡ b firn¡ da c&!*,

¡a. 2 Rav¡iür é &.rrfr,lar6.i dlgla¡ pq b Scc¡dad¡ fó.ria. a
t.va. ól Ap¡caürro, 9ra lr llnnr d! cq qio
a.3. Pitrú¡nda b arórúc{rn ó &cuú¡raadh otl.¡-la r lrat
ól AdcaE prt ll i rr ó cüriig
a.¡a C'drr..róñ d. cqIfr*¡ ¡ bir¡ Al §¡dlo y P.-rlEi..! an
llr.o (¡ .qrr..a¡ .l¡{ñb 9o, b arüd bílaria-
a 5 PdrE!ür d. L.t & Fopi¡..t- gs!.&r- (3)

3r.r¡y

f rru,r

2Jt t

2ürt

+JÚ

a"ri¡n

l,.-Jrrl

t rtn

l^¡,

a-¡rl
5 Achv'atúas o6r, ftú|Cúar*, da Redr§os

5.1 P,Wa.t6 ¡ra ú,n at cq, P,r¡r/tCo ó OS pt 7¡t§tÍar¡it' a
pqt,t¡rFrúrt
¡2 G.nq., oJr ra f..?!,batda ó.qrrr6'

¿a.rü

,\A¡

6-rl¡

,{eo

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso
RUCi 20223145052

email



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE - SAN MARTIN

SUB GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO LOCAL
"Alto de le unued, h pz¿ y el dcsano o"

reloc¡onodo.

b) Cronogromo de derembol3o. -

Generodo en el Apl¡colivo lnformólico del Concurso FIDT 2023 con lo informoción que lo

entidod señoló ol momenlo de registrone, el cuol seró impreso, visodo en codo pógino y

suscr¡lo por el Jefe de lo Oficino de Presupuesto o quien hogo sus veces en lo enlidod.

En el coso de Moncomunidodes Regionoles o Moncomunidodes Municipoles el

cronogromo deberá ser suscrilo por el Jefe de lo Ofic¡no de Presupueslo que represento

o lo moncomunidod o quien hogq sus veces.

c) Cronogromo lnlclol de e¡ecuclón ñslco y ñnonclero (totmqio N'ü15-A, ütll-l y
005-c)..

Esloblece uno primero propuesto de progromoción poro que lo enlidod lleve o cobo lo

eloboroción del estudio de pre inversión o nivel de perfil o ficho iécnico, o lo invenión.

Cobe precisor, que el cronogromo iniciol deberó ser consistenle con lo ¡nfomoción

reg¡slrodo en el "Cronogromo de desembolso" que lo enl;dod señoló ol momenlo de

regislrose o trovés del Aplicotivo lnformólico del Concurso FlDl 2023.

Poro el coso de los Moncomunidodes Regionoles o Moncomunidodes Mun¡cipoles, el

Formoto No 005A, B y C, deberó ser suscrílo por el pres¡denie del Com¡lé Ejecutivo /
Consejo Direclivo oulorizodo poro lo suscripción del convenio, osí como del responsoble

de lo eloboroción del Formoto.

Esto Sub Gerencio después de iodo lo mencionodo SOLICITA LA AUTORIZACIÓN MEDIANTE

SESIÓN DE CONSEJO MUNICIPAL LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO PARA EL

FINANCIAMIENTO DE LA ELABORACION DE ESTUDIOS DE PREINVERSION A NIVEL DE PERFIL

O FICHA TECNICA DENOMINADO "MEJORAMIENÍO DEL SERVICIO DE EDUCACION

PRIMARIA Y SERVICIO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA EN I.E. O45ó HORACIO ZEBALLOS

GAMEZ DE CENTRO POBLADO RIO UCHIZA DISTRITO DE NUEVO PROGRE5O DE LA

PROVINCIA DE TOCACHE DEL DEPARÍAMENIO DE SAN MARTIN" CÓDIGO DE IDEA 232171,

por el monlo lolol de S/ 83,780.00 (Ochenla y Irer l ll Seleclenlros ocher{o con qylm
501é3), donde el Fondo lnv¡erte poro el Desonollo Tenitoriol - FIDT finoncioró el monto de

S/ 83,780.00 (Ochenlo y lres Mll Seleclantos ochenl,o con qyl00 Sole§), lol cuol lo

esloblece lo Toblo N"l Tosos de finonciomiento o cofinonc¡omienlo de los Boses del

ConcuGo FlDf 2023.

IY. CONCTUSIONES Y RECOMENDACIO'{ES

O. SEGÚN EL COMUNICADO N" OO7-2023 FIDT: SOLICITUDES SELECCIONADAS EN EL CONCURSO

FIDf 2023, DONDE DE HA APROBADO LA LISfA DE PROPUESfAS SELECCIONADAS DEL

CONCURSO FIDI 2023, SE SOTICITA LA AUfORIZACIÓN MEDIANfE SESIóN DE CONSEJO

i UNICIPAI EXIRAORDINAnIO A REAUZARSE EL DIA «) DE MAYO DEt 2m3 A HORAI 10:00 AM,
CON EL FIN DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO PARA EL FINANCIAMIENTO DE LA

ry

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 yn Nuevo Progreso
RUC:20223145052

email:munrnuevoprogreso2023@gmarl com



MUNICIPALIDAO D]STRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOGACHE. SAN MARTIN

SUB GERET{CI,A DE INFRAESTRI'CTURA Y OESARROLLO LOCAL
"Año h b unud, b pa y et d€§aúotlo"

ELABORACION DE ESIUDIOS DE PREINVERSION A NIVEL DE PERFIL O FICHAS TECNICAS

DENOMINADO "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION PRIMARIA Y SERVICIO DE

EDUCACIÓN SECUNDARIA EN I.E. O45ó HORACIO ZEBALLOS GAMEZ DE CENTRO POBLADO

RIO UCHIZA DISTRITO DE NUEVO PROGRESO DE LA PROVINCIA DE TOCACHE DEL

DEPARÍAMENÍO DE SAN MARTIN" CÓD|GO DE |DEA: 232171, pof el monlo totol de S/

8¡r,780.q, (Ochenlo y lfes l ll §eüeclenlos ochenlo con 0oll q) §olor), donde el Fondo

lnvierte poro el Desonollo Teniloriol - FIDT ñnoncioró el monlo de S/ &!,780.m (Ochenio y

frer lill Seleclenlos ochenls con 00/100 Soles).

En espero de su otención inmedioto o lo descrilo me suscribo de UD.
Alenlomenie;

@

cc:
¡rüio§a

Jr. Sarg€nto Lores Cuadra 03 si/n Nuevo Progreso
RUC: 20223145052

emarll



NOTA DE PRENSA

2915n3.'15:4'1 FIDT

dt 5 A ¡|9¡ cO¡¡t" r PrrgünE Fr€or€rl6 | €r€bh - $dr Eddr I Pdrl d. Trúspsrúcúel

Ministro de Economía y
Finanzas instala Mesa de
Desarrotto Territorial de [a
región Huancavelica

ONr.crodo

C¡p.ciL¡:lomt

C.radt aroiaa

C.'rto 2022

¡dñ.$,ld
Añ¡- y FoíÍtoa
Clclo da hvar¡¡óar

Ptt
BoLüna.

Ltodolo!¡.t

lrfonnádcaa

Ir-
coar¡oc¡torh mf
FOI{PREL

(.a- 
". "-oS.0uirLnto

Praor¡úa¡

Ev.f¡.dó.r d.
vt¡blllit d..

Fondo lnvie¡te para el Desarrollo Territorial - FIOT

t admr'llslr¿.¡h d€{ FIDT es¡á á cergo del Coris€F t¡r€divo y de la S€.r€la¡É Tá.rnca d6l Cons6jo Ohtcrivo dol F|DL qué éstá a cago dé
h O¡Ec.¡ón G€ñs-J dé Prtrgr¿máoón l\tui¡arueldc lnss¡ÍGs d.¡ lí¡l¡§erÉ de Econdnla y Finanzás.

El Foñd¡, lnvierte pa@ 6l Ocsárrdlo fcrrítoriel - FlOf e3 ur fondo con rrsable crlad,o mdirfá 6l D€cr.to Log¡sraúvo N' 1¿135. D.€r€to
Log¡§lalivo qus €áat oce lá irlpl€.n¿olcjóo y tuñcb.ta¡lt¡6nto dd FIDT, orya fi^aHad cs r¿duct b3 brechas o.| la proviÉ¡h dc s€rv¡$6 .
inf-¿estucbra btisk§, qu6 t€ngan Í'a!¡o. inpáclo la r€tucdh dé La pobr€za y la pobraza 6¡lÉma 6n d pais y qu€ gcñ€reñ un aúne.rto
d€ la prod{divirad.oí un e{lbCua t¿nlonal. mGd¡anL.l Ínaacaami!¡to o coñrl¿n iami.rto de inv€ñion.s y d6 €studbs d,e pre irv¿.sóñ a
rivel de pe.ñly ñóas léc'll:s, dc ¡os GobirnG R€giqlahs y Gotirrn6 Lü¡és.

El ColÉep t»redivo srá ¡ntegñdo poí Lr PÉsd..r(¡ dd Cdlsei, de Minis0os $o b p.ei¡re, y po. rcp.€6€r|LnIcs dd Ui.is¡€.io d¿
Ecoñorni¡ y Finárua§, dst M6ist6rio d. O€ss¡roüo s tñctusb.i Scid (M!D|S), C,€.|ro thoqlal do Pia.toáñieñto Est'aq¡k, (c€Pt Añ),
As¿rbl€á t€c¡o.¡á{ ds Gotis.nor R€giolslGs. y Alo¿$c¡tn (b Uunrc¡Flidad6 d€l Pefli ( ¡ü,tPE) y Red d6 Mu¡icjFCirades Ruálet del Peíi (
RET'URPE).

Los r6c¡.,rso6 del FIDT s€ d€§linárá¡ a ls8 iñvlGi¡n6s y Gstudios de prsirv€fsiür y ks ñ€rÉs trcnicas qu! tengan por obieto la p.ésle¡ón de
106 sig'rienbs serviios: i) Servicios d. sálud bádca. ¡D D6nuticb¡ lnfanlil y,lo aoemia iñlaníI. iii) S€Mc¡o d€ €ducadoi b¿si:e, iv)
ktneeslrucrura vial, v) S€rvhios &! sen.3mi6nio, ü) Elodrifcaci& .ur¿|, vii) l¡ftá€úirctural Egricob, üi¡) fclecúflini.-áción rur¿l y ix) Apo),o 6l
desa¡rollo producüvo-

L COTUXICADOS

COIUrcAOO L ú?{O¡3 FDT: SOUC|¡UD€S SELECCIo,aAD SE a EL OOXCURIO FD¡ 2o2!I

L¡ S€€relária fé.ri.¡ del Coñr€io Dt€divo d€l Fo.rdo llwi}'t€ p€ra 6l D€6ano¡o TóritdiÉl - FIDT, a c€Ao de h D*Dcc¡jn Geñ€rá¡ de
PrDgrárnadlr Mut:rnual d€ lnv.n d|cs .H Miñbte.io de Econsnia y Ftrlaru¡s, po.r€ cn cúeimieñio qu. rl€d¡enle el 

^árertlo 
N" 01-

A-2023 d€l Adá N' 20 d€ lá Sdfóo d.l Cdrs€F DirÉdilro del FIDT da e.há 2¡l flc lflayo d. 202:). ese or$ño há áprobado b lsta d.
p.opú€§las sele.r¡radas d.l Cácúrso FIDT 2023 qué reciurán ftEoc¡rni6ñlo o coñnánoa¡ldrk para la ela¡oracit! d€ est,diB d€
pr€¡nverskh a niv€lde p€rfi y fdtás tár¡¡c&s y ereord,l de iñr*ioo€s. la misrna qu(! comF€nde un lotal de 310 prlp.rc.ús coñ un
morto de sr 499 9o7 ü1e05: dJl¡o dslat€ .€ 6ndl€rF¿ .¡ d *¡*,f. erÉce:

Se ¡nvocá a los Gotiemos Reg¡(rlale3 y Got iar¡G Loca¡ss §¡yas solcill¡do. fuoroñ sdocdr¡edás pr€€ántar cor la ñ.yor proídt¡d
d!íto del Dl'Eo edt¡t¡¡icHo .o L. É¡... d.l Corct¡r¡o (A¡ero X' 03, y po. n€dio do s, Apliceliv! lnlo.málics, ta docr¡rñe¡ta€¡ón
obtEatoriá par¿ la sus€ripdón d.l conv.ñiri coñrespondiGflte, s€gún s. ¡rdica €n €l slgui.nt€ r.1lsca:

mES€N?AClÓa'¡ O€ oOCUMENfACIóN OgUGAlofi lA

tG enl¡dades que no hayan stJo sd€cdd|ada pe.a slfnarcian*rñlo o coúnsñc¡amhñlo d€ h! propo€§46 pr€s€ntad8. podntl
des.arsar la ssAle}a de ob6.rv.Arhc5 co.rcspondiürt , a t"fles dd Adicalivo ldo?¡árco dcl Coíojrso FIOT 2023, d6 coñfoí¡idad á
b €siabléc¡(b eñ €l ñ¡r¡éral a.11 .3 d€l Capitulo Me lÉ BEes del Co.tdr¡so.

tbta de p@pestas sálE¡onad.a!.ñ ¿t Conür.lo FPI 2023

Lá S€cfelaría Tócnicá d€l Coo!áto Oir.dir¡o dd FIOT áo¡_.de.3 la ,€rtar!.cih d! hs €r ¡radc6 6n .s{¡ co.ryocatoriia y p.cdsá $16. lss
co.EUiás r€spedo ál prcs€ob comunicádo pod.tr €ftArars€ a tr¿vés dd co.rú d€.tró.ico: ñdtomcl.gobre

S.cráa.ia Técnk¡ ól Coo..lo Brrcüvo dd FEf
Olrrcdtu G.n€.rl ó. ProgEr.dón lun¡¡rlu.¡ d. lrr€lorr.
Uma, 29 de mayo dé 2023

coxut{rcaDo }4. 00G.2023+tDf: PREtEifActo{ oEL ¡tFoRxC sEIESfR r (2023.¡ D€ LOS CO VE¡|OS §USCRIÍOS FOt
LOa O(EIER¡Os iEOTOXALES Y OOBTER]{O§ LOCAI€S E]l CL XARCO ¡¡EL CO|{CURSO F¡¡fr 201! y OEL C1)f,CURSO FrOr
2022 ucEt{rE3n

Conoce más aquí

httss://wvyw.mctgob.pclcs/?option-corn-co¡tentSlanguagc-es-ES&ltcmid-102593&Jang=és-ES&vier-artidc&id-5896 1/22



2915123.15:41 FIDT

t'a S€crÉtaria fé€¡ica dd Cors€i, Directivo d€l Fo.rdo lovbíl€ p8n d Oo!árDrro Teriulá¡ +lDf, a c8.gE d6 la Di.ectitl G€oa|sl do

P.§grárlaciáo Uultranual d€ lnv€rs¡oñes del Mn'l6rio & Ecoornía y Frn rzas, 3o¡cile l. rrñL¡ón d. h. lnfoñ.. t.rn .tr.b.
cdr..pordktfrtt. d S.iL.tr. 2023{, h.¡L .l 30 d. ,ti.yo d. 20lr3r . taó3 d.l ¡Dllc.tlvo ldoín¡hlco rr.l FE)T

O@/apps4.mheco.gob.perrdbpp¡ogin) . loc Gob¡.m6 RegioÉ|€3 (GR) y Gotl€rnos Loceles IGL) qus.üenlcn con corlvaílog
su§critos eñ el r¡.rco rhl Con ¡rso FlDf m19 y ei Coñqrf3o FlDf 2022 vlgenG§i coñt[me con b ésteueü.lo 6ñ el.rtfculo 16 d€l
Reglar¡ento de¡ Oet'eto LegisLlivo N' l¡135 y le Clárlsula Ocláva de krs Coov€íio! §lJscriba.

A r€§peclo. las entk ades deben ten€r en arenia lo s¡guient :

NOTASI

Par' el acc.§o ál .p¡celivo inb.fnálho d.l FlOt Ia Ulli,.d Farr¡ldol". (UF) d€l GR o GL co@.pondhntr. dGb6 ¡n€r€5ár con.l
tÉuarb y dave brindedo po. d aalao de lnv.rúri63 y rd¡it, d ¡nlorñ. !.nt€!irál r€spodivo, adiuntái& 13 doorrhdrtscih

El hfoirrle s€fnesftl dáe cort€r|o.le ¡rúoínácjóñ del3\r6nc6l¡lco y lkÉñ(iro de le ciedidórl de lá6 iñwrÉ¡on€6 y ert¡diG de

Coñlo.me a la (Xalauh l{oÉoa de 106 Coovenbs srlsctit6, h no p,rsa¡tacih dé bB infdrr¡.3 36rn€3lr€lé o h no eJüsan¿ciJúr
de las obseryaú¡cs qu€ €ffii€ l, S..ráal. Téc¡ri.á dd FlDf, .. caulel d€ r¡¡aDantló. !ñFqal dal uso dc loa rao¡.s6

El iñloíúe s€rneaf¡d sérá 6ra¡!ádo por le S€arü*le Técnícá d6l FIOT y. ar caro srá ob!€rvádo, aa soaoilará 6l GR o GL h
aa¡üa¡rac¡ár r¡ o¡a-vacloñG €ñ ol dazo ñráüiñlo da Yrlnla (2O) rrLa cal.nd¡rlo, coñládG e p6lir (b b noüfi.ádóí
r!&da m.dbrib €l ápliijativo ¡nlhmátko.

tá a¡¡Gañacih de obsefvado.'es de b6 itfo.rí€3 3¿lnes!'ál€s s€ rorza údc.mcnte á lrav¿s del ad¡calivo lrLírÉlrco dd FlDf.

l. si el inbflr. rfrllt l d.l 8drl..rr! 2ü¿.1 yro &l{ d! los Ca|vtñi! d6l Coñ(l¡rro FIDT Z]19 y/o 2@. .. .nq¡.nE
obs€n¡do por lá SedEEfíá féarfce d6l FIOT; .l G* o OL daba bvaüaa b otaarvac¡oaraa corlaaDoñdrllaai Daülo. L
F¡..nt .iólt d.l ltlb . Sdrr*.12023{.

2. En c4o los GR o GL hayaó corldulóo h 6i€(rdó¡ dc las ¡n¡lrdoÑ6 ña{faíb co.|Ylnba dal Cancrrlo FIOT 2019 o 2@2i &o
prc6éntar d inlorrr d. cú¡rdr|.cfóo rt .úo d.l pl6 d. rlgrrd. dol Cú\óob y eljurra. los d@.m€nio6 @qu€ridG €ñ ol

apl¡aeli,,§ irfomflho del Ffrf. a'l corno¡r*nlo a b Éül€ciro 6n €l nn¡s'¿l a3 (b b Ctsr¡a¡la OdavE (b lc Coiv6ni6

Las consu¡l'as sob¡e el p.ss€.t€ cornunrcado po€ds¡ ¿lcdurs. s rsvés dd cd¡oo electoñico:l5dl@mel.gob.pé

El del,afe de las eñt¡ddes a las qué se há r6a¡zádo le lrensl€rsficie dé raqlrso6 s6 orlolontra s¡ etAn€Io N. I

Se predsa que se ha aülqizado la ñóillación (b 160rÉ6 a 37 p.ogrestB gensr,orá3 d.t Cdrolúso FlOf 2ff22, qr q¡mCbron coo b
€3lableciro 6.' las 8á6 dsl Coñd¡rso FIDT ¿22 y que m iñ.ur!¡ or n¡nguno d6 los imp€dlrn 1106 e€l¿ti¡6ddo§ €o ts l,loía!é3¡me
Ocl,ava DilTo-§dó.r Co.nd€rnentari¡¡ Fiml d€ b L€y N' 29951. Lry d6 PllsüFrc!{o t d Soclor ñiblho psra d Año Fiscat 2013,
modificáda por la Seri D¡6{'o!rció.t Co.npt€m€rÉria lrodiñcároris dc tá L€ry N. $lr,t, L.y d6 Pr..upu€§tro dd S6clor Rjuico pará .t
Año Fbcal2014.

Al r6p€cto, hs 3.üdad!6 gañadd-as d€ &r€rdo a b calábl€cido €n k,§ coívGdo3 susc.i!o3: d.b€Í incorpo-¿, €n su p.ts¡rDueto
i.stiuc¡oñal el mo.{o btal dc bs .e.rrsos lran.feridos por 6l FIDT pg-á .l Otirto ócl Cdlvorio, ünoúdo el Código d. Fiñat¡dad párá
esü.dbs d€ prehve6ión/F¡<trá técnicá y a¡ CódiJo Ú.¡, de lrworskh páre lnv¿rlior|es. Eñ ñingún cs3o puede a6€nsrBe oto cód¡go á

Las cocsunás sobre sl p.es€úté cor¡uñlcado fü.drn sf!,ctlarss s t ávás dd c!í€o €tectón¡co:tidr@met.9ob.p€

Scc'.t da rác¡¡c. rr.l Coíxio Dlr¡ctvo dd Fm
Diflcctón Gcnaral da Progra¡iac¡ón Xúlüahrral rrG lnyüalor.r
Lima, OS de malo de 2023

C()IU$CAIIO il'0Ot20il3+DT: ÍR ¡{SfERE¡C|A D€ IECUiSOS A EmDID€3 GAI{ DOR ¡ OCr CO}ICUR§O FlDf 20Zl
I
MEDIANTE EL O€CiEÍO SÜPRE¡O ¡' O7'2023€F, SE AUTORIZA CREDITO SUPLEMENÍARp EÑ EL PREST,'PUESTO OEL
SECTOR PÚALICO PARA EL AÑO FISC¡I Z}Z} A FAVOR O€ OIVERSOS GOAERNOS LOCAT€S. GANADORES OEL COI.¡CURSO
FlDf 2m2.

tá Secrela.fa fé.nica del Cdl3éjo Drreclir¡o ó61 Fú(b lrwile par¿ d D6añ{o Taflilo.iel - FlOf, a carlo & le Or€adóli Gar¡erá¡ (rá

P.qr¿lnad(in l,kiltarxial de i¡veñriIles dd lU¡!ü§ .rb ó E@lornlá y Finauas. hsc. dc oñGimÉrro 6 h§ €nlidad€ q6,1adora8 dd
Cono¡rso FIDI 202, qu€ co.t f€dra 26 d€ abril dcl p.E6cr¡ia año, so h¡ prrblkádo 6l t).cr.lo Supr€mo N' 0752023+F, rñ.diarúe cl
ad ss auroriza la incorporr.ión clé rÉdrf8e vla C¡tdilo SupLrn€ntario.n d Pr!5upu.Blo &l SGcror Púüt¡co per¿ 6l A1o F@¿ú23, e
t vor de 36 Gob¡€rnos Locáls ga|ador€s del Conai.so nof m22, cgl.a.!o a b6 r.cu¡sos del FIDT, párá el ññeftlanú to o
cofnanct¡rniento d€ liu €&orción de inv6rsidles y/o (b lá clabü-ad& d6 e3údic d€ p.€inv€ñtlh.

Sec?ülda rác¡¡ca d.l CoB.lo Olr.c{vo d.l FDf
tllrecclón Gancr¡l de Progr¿rÍ¿c¡ón lulüanud d. lnvaraio¡ca
Lima, 08 de mayo de 2023

COI{UIIICADO N' 004-2023+DT: sE colÚul{lc^ A LoS GOGII€RiíOS REGIOIALES Y GoEIER {OS LOCALES LOS CAIALES
OFICTALES DE CO'ITACTO DEL FONOO I¡MERTE PARA EL DESARROLLO fERRfTORIAI . FÍ)If,

L¡ Sectlte¡fa fécni:a dol Fondo livi.rt p3¡á 6l Dc3amlb f.nídid (FIDTI s carlo d. L oircdón G€¡6ra1 & Pricorsrnsdó.|
M'.íñstt,alde lnvüs¡dre! (O@ü,) dcl Mnilcrio de €oonornla y F¡nerE r (lrER, cdnunlc6 a lo3 pliagoc d.lo. Got úro. Rc0loñrlc!

, Gotiarnos Locel€.. y el p,]t¡l¡)o.n gan.r¿|, lo egrrid¡le:

l. El Il7,tofraaa lortc acto aL cotñOclón, ?ümc¡ au cünpto.nllo dc c tnu- v6lañdo por d ulo torñclo y añclrnta (b loa

rlcr¡ú potlkEa. E¡bmo. corñp.one{do. coll úm g.¡llóh pdblicl d,. a.rvldo .l dud.d.ño. con be .n L ht edd.d y

https/www.mef.gob.pe/es/?option=com_content&lañguag€=es-ES&ltemid=102593&lang=es-ES&view:art¡cle&id=5896 2t22
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PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA PARA l-A SUSCR]PCIÓN DE
CONVENIOS DE LAS ENTIDADES BENEFICIARÍAS DEL CO},ICURSO FIOT 2023

La Secretaría Técnica del Consejo Directivo del Fondo lnvierte para el Desanollo
Tenitorial - FIDT, a cargo de la Dirección General de Programación Multianual de
lnversiones del Min¡sterio de EconomÍa y Finanzas, @mun¡ca que de acuerdo al Anexo
N" 03: Cronograma del Concurso FIDT 2023. las entidades beneficiarias deberán
presentar los documentos obligatorios para la susoipción del convenio, según lo
establec¡do en el numeral 5.1 del capítulo V de las Bases del Goncurso FIOT 2023,
desde el 3l de mayo hasta el 06 de iunio del presente año.

Los documentos que deben presentar a través del Aplicativo lnformático del Concurso
FIDT 2023; son los siguientes:

a) Acta de Conceio llunicipal / Conseio Reqíonal / Comité Eiecutivo o
Conse¡o Directivo
En el cual se establece el acuerdo adoptado para la autorización de la
suscripción del convenio en el marco del Concurso FlDl 2023, debidamente
visada en todas sus páginas y suscrita por el alcalde y regidores, o por el
gobernador regional y sus consejeros, o por el presidente y miembros, en el
caso de las Mancomunidades.

Adicionalmente, para el caso de las Mancomunidades, el Acta deberá otorgar
facultades al Presidente del Comité Ejecut¡vo / Consejo Directivo, para suscrib¡r
la d¡sponibilidad presupuestaria (solo para mancomunidades regionales), el
cronograma de desembolso, los cronogramas de ejecución física y financiera
iniciales y cualquier otro relacionado.

b) Cronoqrama de desembolso

Generado en el Aplicativo lnformático del Concurco FIDT 2023 con la
información que la entidad señaló al momento de registrarse, el cual será
impreso, visado en cada página y suscrito por el Jefe de la Oficina de
Presupuesto o quien haga sus veoes en la entidad.

En el caso de Mancomunidades Regionales o Mancomunidades Munic¡pales el
cronograma deberá ser suscrito por el Jefe de la Oficina de Presupuesto que
representa a la mancomun¡dad o quien haga sus veces.

Establece una primera propuesta de programación para que la ent¡dad lleve a
cabo la elaboración del estudio de preinversión a n¡vel de perfil o ficha técnica,
o la inversión. Cabe precisar, que el cronograma inicial deberá ser cons¡stente
con la información registrada en el "Cronograma de desembolso" que la enüdad
señaló al momento de registrase a través del Aplicat¡vo lnformático del
Concurso FIDT 2023.

inOierte.pe

Caso l: Financiamiento Total (100%)

c) Cronoorama ¡n¡c¡a¡ de e¡ecuc¡ón ñs¡ca v finañc¡era (Formato N' 005-A.
005-8 v 00S,C)
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Caso ll: Financiam¡ento Parcial (menos del 't00%)

Adicionalmente, para el caso de las Mancomunidades, el Acta deberá otorgar
facultades al Presidente del Comité Ejecutivo / Consejo Directivo, para suscribir
la disponibilidad presupuestaria (solo para mancomunidades regionales), el
cronograma de desembolso, los oonogramas de ejecución física y financiera
iniciales y cualquier otro relacionado.

i) El formato de Disponibilidad Presupuestar¡a (Formato N" 004),
generado por el Aplicativo lnformático del Concurso FlDf 2023, impreso,
visado en cada página y suscrito por el Jefe de la Oficina de Presupuesto o
quien haga sus veces en la entidad.

En el caso de Mancomunidades Regionales el formato deberá ser suscrito
por el Jefe de la Oficina de Presupuesto que representa a la mancomunidad
o qu¡en haga sus veces.

ii) Resolución de Alcaldía / Regional que aprueba la modificación del PIA o
PlM, podrá ser presentada en copia fedateada o en original, consignando el
nombre de la propuesta, el codigo y el monto de la contrapartida para el
primer año que la entidad señaló al momento de registrar su propuesta,
visada en cada página y suscr¡to por el Alcalde / Gobemador Regional.

En el caso de Mancomunidades Regionales, el documento deberá ser
emitido por el Presidente de la Mancomun¡dad y suscrito por todos sus
miembros.

¡i¡) Nota de modificación presupuestaria, en copia simple. Deberá contener
el nombre de Ia propuesta, monto de la contrapartida para el primer año
que la entídad señaló al momento de registrar su propuesta. El
documento deberá estar suscrito por el Jefe de la Oficina de Presupuesto o
quien haga sus veces en la entidad

En el caso de Mancomun¡dades Regionales, la nota de modificación
presupuestaria debe ser emitida por la Oficina de Presupuesto que
representa a la mancomunidad, o quien haga sus veces.

Para el caso de las Mancomunidades Regionales o Mancomunidades
Municipales, el Formato N' 005-A, B y C, deberá ser suscrito por el Presidente
del Comité Ejecutivo / Consejo Direct¡vo autorizado para la suscripción del
convenio, asÍ mmo del responsable de la elaboración del Formato.

a) Acta de Conceio Municioal / Conseio Reoional / Comité Eiecutivo o
Gonseio Directivo
En el cual se establece el acuerdo adoptado para la autorización de la
suscripción del c¡nvenio en el marco del Concurso FIDT 2023, deb¡damente
visada en todas sus páginas y suscr¡ta por el alcalde y reg¡dores, o por el
gobemador regional y sus consejeros, o por el presidente y miembros, en el
caso de las Mancomunidades.

b) Disponibilidad Presupuestaria
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c) Cronoqrama de desembolso

Generado en el Aplicativo lnformático del Concurso FIDT 2023 con la
información que la entidad señaló al momento de registrarse, el cual será
impreso, visado en cada página y suscrito por el Jefe de la Oficina de
Presupuesto o quien haga sus veces en la entidad.

En el caso de Mancomunidades Regionales o Mancomunidades Municipales el
cronograma deberá ser suscrito por el Jefe de la Oficina de Presupuesto que
representa a la mancomunidad o quien haga sus veces.

d) Gronoorama inicial de eiecución física y fnancjera (Formato N' 005-A,
005-8 v 005-G)

Para el caso de las Mancomun¡dades Reg¡onales o Mancomunidades
Municipales, el Formato N' 005-A, B y C, deberá ser suscrito por el Presidente
del Comité Ejecutivo / Consejo Directivo autorizado para la suscripcíón del
convenio, así como del responsable de la elaboración del Formato.

IMPORTANTE:
. La presentación de documentos es hasta el 06.06.2023
. Luego de la revisión de los documentos, de presentarse observaciones, la

subsanac¡ón de los mismos se realizará hasta el 08.06.2023

Vencido este plazo, las entidades que no hubieran presentado o subsanado las
observaciones de los documentos obliqatorios para la suscripción del convenio,
ouedarán automát¡camente exclu idas de la lista de seleccionados

Secretaría Técnica del Consejo Directivo del FIDT
Dirección General de Programación Mult¡anual de lnversiones

Lima, 29 de mayo de 2O23
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de Eaoiornia y F¡n¿n¿as

Establece una primera propuesta de programacíón para que la entidad lleve a
cabo la elaboración del estudio de pre¡nversión a nivel de perfil o ficha técnica,
o la inversión.

Cualquier duda o consulta podrá efectuarse mediante el coneo fidt@mef .qob.oe.



invierte.pe

t§'t ¡rq,6arr.ry!!e¡Úrt rr¡-!-r.r¡ú¡¡q.¡b¡úrd !¿' l, i¡l
l. ü¡¡Era ce. SR\¡ID E fArC¡Cgl F¡^iAY lAlJrm ¡f itrc¡á §Offi 9r rC ü.t ñel:tE!¿:G GrZ f €AnC rG,¡¡O ¡O lOrq¡fErttOOE tF€

lW$0a |'^¡m|ro^tE ¡C&f OA OEPaFIIE¡-,O ÉS¡r gl¡al

t.É
r rmÉtmdrrrtur.B.Grea

I

1¡ l¡ao^c toR[^coR^ (f

i r urE¡c EIo.lfo¡A oE ñ/E@rEs n €;

f . r¡ro¡o E.EqJ,GA (.rE)

.@r!s

f

EET¡E-

¿bÜE'E
:'W¡'dPnf

!.lútFFtE
i! rar-. ¡¡¡lrtr

L:::.:

.!.a,6gdÉr!eúEÉ

1J Íb r.. ¿ü E!úE¡
E

E- E EI

b
rE\oai@tc IFo',r¡{ 

fEI

Caa.ot 

-

LEúü¡¡úrbaú l¡Uar:b-bÉ.É órtqa¡É

¡rÉr¡B-rbE.-b l'>
mRcSaf t 0€ ¡rr¡xfEs puE oire cor a. gllcoE arloai aarr-*¡a..t
c¡FÁoo¡D t§t¡-to^ áálEo¡fl r*_"9§r:tl 1

:o¡ec rr-E ffi*^§F
(¡P^at¡¡ ¡lA¡¡A n¡Er:i¡a5 F.\ EET

fli

¡ ,.¡¡rrtb. ir¡ tÉ¡El¡¡

Pág

3!2tFd¡É-üú



invierte.pe

llffi¡lÉ:-ab
52ErE*E.r¡6r

r.^ Es'tt c_l¡A EE§tlrarE f a'orEl'tR^ Er ¡¡a tsf¡co
PGalI^ RArl¡I^s ' .ElEqarc !q'¡i !. tos 

^¡3a¡frEsPaa rart g§ lt a ¡¡as I ao§IR-Eo-ar sola,f^ aa
i€l!É I s¡E¡Errc lr§c{ts loEc.¡a¿o§ aE¡r§ 0E
lrFacÉE oE ,EíES aOaf E¡:¡is :¡¡a !i
Is¡f,4.O f:r¡c !f -rs ¡c'n oatEs atlt¡r¡,§

a¡-dr-fñ,*!rt--r

rD.É!lñt¡É(¡lbóiú,

a{

bñórdr.tEa(Éi¡q

0@§ E il cñrtEú¡ E.a..iarE§ r€c¡rc&cos
4¡r¡§ r.Ga§ 

^¡EIIAÜ¡S 
O!$¡¡EatEt

@la-aa'¡afE§¡ ffiERa¡i-ú:Ea¡roaRr¡
ExlEaUEs t -, C lE ¡tG6. lE^ tfroEa. ¡E§ 5
ana¡-¡aü :EFaa {ilf1¡cc ú4G , ,-rc_|ú6 ¡
tcs-.d

l5a-AIF¡-
!.r Q.Úr I 

-¡br-tf¡a¡.|Éó-i

r.tri.s
Cm id d rr,-5ali-it u{.Ga¡l

r¡-rrÉÉrSabaEü
¡r ¡t!¡a.a¡.l¡aE6¡Éúl

[fl¡§ r,ra¡G¡EErE¡.ÉsQl.lE lt.at Ect¡t Es'i: ÉocÉlo ¡* aoEr taEt sE :mt¡ tt d.E¡I¡ ioo¡s !§tc*lo&c.Cs uaEl C¡.É r¡ ÉZ FIST^ sr ¡*3{Á 9. ttEc.! 3 ryIC 0t l.¡6 lr'rts §-^ §1rc SG uslsr].Cis¡s.

iObflÚ
l.1b¡¡a¡¡i¡a..¡¡ELaü

lri C*aú --¡¡o¡Frdr.hb

,J I ldtd n teEl Fr L -'Ú! - -a.b ó Fr.ú o trrbE Éb,-úrt)

lrrya,ÉÉ3bE

t2¡r-¡h-Xbl-

a

l¡ú¡rrÉlbiÉ1

Pág. 1



ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA N3OO5 DEL CONCEIO MUNICIPAL
DEt DISTRITO DE NUEVO PROGRESO DE FECHA 30 DE MAYO DEL AÑO

ESTACION DE ORDEN DEL DIA

RESPECTO A T.IT AGENDA:

AGENDA N"Ol:

APROBA& el informe Nq 112-2023/MDNP-GM/PRSR de fecha 29 de mayo de 2023, emitido
por el cerente Municipal, Informe Ne 678-2023-MDNP /de fecha 29 de mayo de 2023,
emitido por la Sub Gerente de Infi'aestructura y Desarrollo Urbano -Rural, a través de las
cuales se solicita AUTORIZACION PARA SUSCRIPCION DE CONVENIO PARA EL
FINANCIAM¡ENTO DE LA ELABORACION DE ESTUDIOS DE PREVERSION A NIVEL DE

PERFIL O FICHAS TECNICAS DENOMINADO 'MEIORAMIENTO DEL SERVICIO DE
EDUCACION PRIMARIA Y SERVICIO DE EDUCACION SECUNDARTA EN I.8.0456 HORACIO
ZEBALLOS GAMEZ DE CENTRO POBLADO RIO UCHIZA DISTRITO DE NUEVO PROCRESO DE LA
PROGRESO DE LA PROVINCIA DE TOCAHCE DEL DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN" CODIGO
DE IDEA: 232771.
Entonces, después de ser l¡berado y debatido por los miembros del conceio Municipal, se
procedió someter a votación enFe los miembros del Conceio Municipal, APROBANDOSE
POR TINIINIIIiIDAD DE VOTOS. LA AUTORIZACION PARA SUSCRIPCION DE CONVENIO
PARA EL FINANCTAMIENTO DE LA ELABORACION DE ESTUDIOS DE PREVERSION A NIVEL
DE PERFIL O FICHAS TECNTCAS DENOMINADO "MEIORAMIENTO DEL SERVICTO DE
EDUCACION PRIMARIA Y SERVICIO DE EDUCACION SECUNDARTA EN I.8.0456 HORACIO
ZEBALLOS GAMEZ DE CENTRO POBLADO RIO UCHIZA DISTRITO DE NUEVO PROGRESO DE LA
PROGRESO DE LA PROVINC¡A DE TOCAHCE DEL DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN" CODIGO
DEIDEA:232L71.

No habiendo más asuntos el Alcalde da por levantada la sesión a las 3: 30 pm del mismo dfa, por lo
que proceden flrmar el presente, en señal de conformidad.

2023.

En el Distrito de Nuevo Progreso, Provincia de Tocache, Departamento y Región de San Martln,
siendo las 02:40 p.m. del dfa martes 30 de mayo del2O23, reunidos las autoridades ediles del

Gobierno Local del Distrito de Nuevo Progreso, en la Sala de Regidores de la Municipalidad Disrital
de Nuevo Progreso, el señorAlcalde DIOMSIO EDGARD UNO NOBLEIA§; con la presencia de los

regidores: Elena fravez Hernánde¿ Jim Ordoñez hera, Katerlne l,lzeth Pindrl y Wilson
Becerra Salazar, actuando como Secretaria General la Abog lanet Gutierrez Ramos. Se da por
instalada la sesión Extraordinaria del Conceio Municipal convocada para la fecha, con el Quórum
reglamentario conforme lo dispone el Reglamento lnterno del Conceio, en concordancia con la lcy
Orgánica de Mun¡cipalldades - Ley Ne 27972y regJstado sus firmas de Asistencia, El Alcalde da por

iniciada la Sesión, para Eatar las siguientes Agenda.


